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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Q+Jínta Sesión del Congreso Nacional en Cámaras Unidas, correspondiente a las ordinarias de su Cuarto Período Consti· tucional, celebrada -en la ciudad de Ma· nagua, D. N., a las once y veinte minutos de la maflana del día viernes trece de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

·Presidencia d.-1 Honorable Stnador doctor Mariano A•gfiello, asistido de los ~ecretarios Honorab1es Diputados doctor Manuel f. Zurita y Honorable St'nador Oral. José M11ría Zelaya C., como Primero y Segundo, respt:ctivamente. 
Concurrieron, además, los Rt'pre~enfantes siguientes: Diputados: Somoza Debayle, Román, Morales Marenco, Zelaya M., Téllez Lacayo, Montenegro, Astorga, Mairena, Pi· nell, Vílchez, Alvir, Pereira, Talavera, Mar· trnez Talavt>ra, Castillo (Salvador), Irías, OonzáleZ'. Bustamante, Navarro, Benoit, Zamora, Conrado Vado, Paguaga (Gustavo), Arana Montafván, Zúniga Padilla, Artiles, Abáunza Marenco, Espinosa Buitrago, Morales Cruz, Enríquez. B., Ríos Núnez, Mun· gula Novoa, Estrada, Cerna, fernández, Ta

blada Solís, Valle Quintero. - Senadores: 

Abáunza E., Alvarez Lejarza, ArgQello Bo· laftos, ArgQello Vidaurre, Caslillo C., Cha· morro Benard, Debayle, Delgadillo Cole, Oallard, Ouerrero (Lorenzo), Guerrero Cas· tillo. Rener, Qulntanilla y Sánchez B. . 
Jl. Se abrió la sesión. / 2o. Se leyó y puso a discusión el acta de la sesión anterior. 

. · utado doctor Abáunz Marenco di' u rtoi-del Congreso en C4mqas Unidas. celebrada cnn...elúnko_ o 1eto de nombrar uria_comisión_que re·--c. dactara ~LPJ.Q).ecto de reformas aJa..Cons,uti.;...· __ _ 
fucióñPolrti<;~_y a la .ley..Eieclor&I, el sd\or réSTOeñfedoctor ArgOello, unilateralmente, por sr y ante si, t!:i:bfa::-:procetttttcrrttºJñ~far·--nr-eom.si6n, contrariando así el precepto constitucional del Arto. 227, ordinal 7). Ter· minó pidiendo se reconi.iderara el acta en el punto referente al nombramiento de la Comisión Especial y se dejara sin efecto ese nombramiento. , 

El Honorable Diputado doctor Zurita manifestó que consta en el acta anterior que está a discusión que después de nombrada 
la. Comisión por el seftor Presidente, fué aprobado ese nombramiento por el Con· greso en Cámaras Unidas. En consecuen· cia - dijo - pido se rechace por inrproce· dente la moción de Abáunza Marenco. 

El Honorable Diputado \fontenegro dijo, por el orden, que lo que cabfa era someter a votación si se toma o no en consideración la reconsideración del acta. 
Se pronunciaron en conJra de la moción Abáunza Mdrenco, los Diputados Morales Marenco, Tablada Solis, Montent'gro y Zu· rita. Estuvieron a favor de la moción los Represent•tntes Argilel.o a .... 1anos, Artiles y el propio mocionista. 
Sometida a votación la moción del Oipu· tado doctor Abáunza Marenco, fué recha· zada con 39 votos en contra y 16 a favor. 
Suficientemente discutida el acta de la se·, sión anterior, fué aprobada, 
Jo. fl, Honorable Senador Delgadillo Cole leyó una exposición que dijo es1ar fir· mada por más de dos mil ciudadanos de Rivas que apoyaban la reforma a la Consti· tución Política. 
4o. El Honorable Senador Chamorro Be· nard comenzó a leer el preámbulo que a

compafta a una exposición de la Junta Di· 
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rectiva Nacional y legal del Partido Conser
vador de Nicaragua, pronunciándose contra 
la reforma a la Constitución Polftica y a la 
Ley Electoral. El doctor Zurita observó, 
por el orden, que la intervención del Sena· 
dor Chamorro Benard no cabfa, puesto que 
todavf a no se conocf ari los proyectos de re· 
forma presentados, ya sea el de la mayorfa 
o el de la minorfa. El Senador doctor Ar· 
gftello Bolaftos dijo que si tenfa derecho el 
Senador Chamorro Benard de dar a conocer 
lo que él crea conveniente en abono de su 
tesis oposicionista. El Senador Chamorro 
Benard continuó la lectura de su documento 
y al concluir, el Seftor Presidente expresó 
que e~e magnifico discurso lefdo por el ~e
nador Chamorro Benard, que era un estu~ 

dio histórico, constitucional, politico y so
cial, debió haber sido leido en las Cámaras 
separadas, cuando se discutió la proceden· 
cia o improcedencia de la reforma a la 
Constitución y a la Ley Electoral; que en lo 
sucesivo se verla en el penoso caso de reti· 
rarle el uso de la palabra al Representante 
que no se concretara a la cuestión que se 
debate. , 

El Diputado doctor . Conrado Vado dijo 
que los Representantes del pueblo ten(an 
derecho a hacer uso de la palabra sobre el 
punto de las reformas y decir cuanto se les 
viniera en gana, pues para eso era la discu· 
sión, para tratar de convencer al adversa· 
rio. 

El Honorable Seftor Presidente explicó la 
posición de la Mesa, manifestando que el 
Congreso en Cámaras Unidas es en reali· 
dad una verdadera Asamblea Constituyente 
que se ha constituido para conocer del arti· 
culado de las reformas a la Constitución y a 
la Ley Electoral; que as( 'lo dicen los trata· 

el término clegislaturas• con el de cperfo· 
dos legislativos•, que son completamente 
diferentes; que era absurdo pensar si un 
proyecto sometido a las Cámaras quedaba 
pendiente de aprobación en la presente le· 
gislatura, sólo pudiera ser aprobado por un 
nuevo Congreso. Asimismo se pronun· 
ciaron en favor del proyecto de mayoria, 
los Representantes Tablada Solfs, Valle 
Quintero, Rfos Núnez y Zurita. Se pronun· 
ciaron en contra, los Representantes Con· 
rado Vado, Espinosa Buitrago, Zúniga Pa· 
dilla, Alvarez Lejarza, Morales Cruz ArgQe
llo Bolaftos y Estrada y Mur.gura Novoa. 

Sometido a votación en lo general, en 
primer debate, el proyecto de mayorfa, fué 
aprobado con cuarenta votos a favor y 
quince en contra. 

A discusión en lo particular artfculo por 
arUculo, y sometidos a votación los dos ar
Uculos de que consta el proyecto de refor· 
mas a la Constitución Polftica y a la Ley 
Electoral, fueron aprobados con cuarenta 
votos a favor y quince en contra, quedando 
asf aprobado en primer debate. 

El Diputado do~tor Zúnlga Padilla hizo 
moción para que se agregara un tercer ca· 
pftulo, . que dijera: cPase el presente de· 
creto al Poder Ejecutivo para los fines que 
prescribe el ordinal 9) del Arto. 327 Cn., y 
que empezará a regir el dfa uno de Mayo . 

de 1963•. moción que sometida a votación/ 
fué rechazada con cuarenta vofos en contra 
y quince a favor. . · 

5o. Se levantó la sesión, citando el se· 
flor Presidente para celebrar la próxima el 
dfa &ábado catorce del corriente, a las 
diez a m. 

Mariano Argiiello, 
Preaidente 

distas franceses cuando seftalan que al reu· Manuel F. Zurita, José Marta Zelaya C., 
nirse las dos Cámaras, ya debatido y apro· Secretario Secretario 

hado el proyecto por cada una de ellas se· 
paradamente, lo hacen en el carácter 
de Constituyente, pensamiento jurfdico 
moderno que recoge y establece la Cons· 
titución de Nicaragua y por lo tanto, no se 
va a iniciar un nuevo debate, ni a pronun· 
ciarse en favor o en contra de tal o cual 
razón o aspectos de la reforma, sino a votar 

PODER EJECUTIVO 

R1l1oion1t E1t1rior11 

CONVENIO SUPLf.MENT ARIO 

el articulado sometido a consideración de la Programa Cooperativo de Educación 
Asamblea. en Nicaragua 

Por Secretarla se dió lectura al proyecto 
de mayorfa suscrito por los Rt-presentantes El Gobierno de Nicaragua y el Gobierno 

¡\rgüi?llo Vargas, Castillo (Salvador), Mora· de los Estados Unidos de América, 

les Marenco y Zurita. Han convenido en lo siguiente: 

A continuación el Diputado doctor Zú· Arlfculo 1 
niga Padilla l~yó el proyecto de minorfa El Convenio para un ºPrograma Coopera· 

suscrito por los Rep1 ... si::ntantes Argtldlo tivo de Educación entre el O·lbierno de los 

Bolaftos, Espinosa Buitrago y el propio Zú· Estados Unidos y el Oobie1no de N1cara. 

niga Padilla. gua, firmado en Managua el 3l de Enero de 

Puei:.to a discusión et proyecto de mayo· 1951, tal como fué complem~ntado, se pro· 

rfa, el Diputado doctor Morales Marenco 1 rroga por el presente convenio hasta el 30 

manife&tó que los de la minoria confundfan l de Junio de 1960. Los compromisos espe-
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cificados en el Convenio arriba mencionado, Articulo 11 
se prorrogan hasta el 30 de Junio de 1960, El Instituto de Asuntos lnteramericanos sujetos al entendimiento de que las obliga- de ta Administración de Operaciones Exciones de las partes en el mismo, después tranjeras de tos Estados Unidos, co.ntribuirá dtl 30 de Junio de 1955, estarán sujetas a la al Servicio Cooperativo Interamericano ~e disponibilidad de fondos. El Convenio Educación, para el perfodo del lo. de julio arriba mencionado puede ser terminado en de 1954 al 30 de Junio de 1955, con la suma cualquier tiempo por cualquiera de las par- de '/, 50,000 (Cincuenta Mil Dólares) en mo· tes que dé a la otra un aviso escrito de la neda de Jos Estados Unidos. Esta suma intención de terminarlo con treinta dfas d~ será depositada a fnor 'del Servic~o Coop.eanticipación. Es entendido que las dos par- rativo Interamericano de Educación al ftr· tes, de común acuerdo, putden establecer marse este Convenio. regulaciones para el depósito de Jas contri· 
bu-:iones financieras al Programa Coopera ArUculo 111 
tivo de Educación, de acuerdo con arreglos El Ministerio de Educación del Gobierno celebra~~s, por una p~rte, por el Director de Nicaragua contribuirá al Servi.cio Coope· de la M1s1ón de Operaciones de los Estados rativo ln1eramericano de Educación, pala el en Nicaragua y, por otra parte, por el Min.is· período del to. de Julio de 1954 al 30 de tro de Educación de Nicaragua, o sus des1g· junio de 1955 con la suma de Quinientos nados, o por cualesquiera tuncionari<!s su· Mil Córdobas' (<J 500,000.00) en mon~da de cesores u otros representantes autorizados Nicaragua. Esta suma será depositada ~ de las dos partes. favor del Servicio Cooperativo lnteramer1· 

Articulo 11 cano de Educación al firmarse este Con· Este convenio entrará en vigor en la fe· venio. 
cha en que se firme. 

Hecho en duplicado, en los idiomas es· 
panol e inglés, en Managua, a los 27 dlas 
de Abril de 1955. 

Por el Gobierno de Nicaragua: 

Osear Sevilia Sacasa, 
Miniatro de Relacionea Exteriores. 

Articulo IV 
Las "'contribuciones aquf previstas serán 

en adición a las contribuciones hechas al 
Servicio Cooperativo lnterameric~no de 
Educación, especificadas en convenios an· 
teriores. 

Articulo V 
Este Convenio entrará en vigor en la fe· Crisanto Socasa, cha en que se firme. 

_Mlnl1tro de fc:!ucaclón Pública. Hecho en duplicado, en Jos idiomas in· 
Por el Gobierno de los Estados Unidos glés y espanol, en Managu1, a los 27 días de América: . de Abril de 1955. . 

. Thomas E. Whelan, 
Embajador de 101 Estado• Unldo1 de América. • 

Earl O. Finnie, 
Director, Mi116n de Operacione1 de los E1tado1 Unido• ln1tituto de A1unto1 lnteramericanos de la Adminl1traclón de Operacionea Extranjeras de 101 

f1t1do1 Unido• 

Contribuciones Financieras para el Pro· 
grama tooperátivo oe Educación en Nica

ragua para el Año Fiscal 1955 
El Gobierno de los Estados Unidos de Amé· 

rica y el Gobierna- de Nicaragua, 
Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 
Las contribuciones financieras especifi. 

cadas abajo se hacen con el objeto de com
pletar el programa cooperativo de educa. 
ción en Nicaragua, que se está desarrollan· 
do de acuerdo con el convenio entre el Go
bierno de los Estados Unidos de América y 
el Gobierno de Nicaragua, firmado en Ma· 
nagua el 31 de Enero de' 1951, tal como fué 
complementado. 

Por el Gobierno de Nicaragua: 

Osca~ Sevilla Sacasa,' 
· Mlni1tro de Relaclonea Exterloree. 

Cri<Janfo Sacasa, 
Mlnl1tro de Educación Pública. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos 
de América: 

Thomas E. W áelc:n, 
J;mbajador de los f1t1do1 Unidos de América. 

Earl O. Finnie, 
Director Misión de Operaclonea de 101 fsfldo1 Unidos in111tuto de A1untn1 ln1eramericano1 de la Administración de Operadone1 Extranjeru de 101 

f1tado1 Unidos, · 

CONVENIO . ·SUPLEMENTARIO 
PrograQÍt;J Cooperativo de Salubridad 

· . . en Nicaragua . 
El Gobierno de Nicaragua y el Gobierno de 

los Estados Unidos de América, 
Han convenido en lo siguiente: 

,· 1 ·. .'.·, 
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Articulo 1 '! Articulo I' 
El Convenio para un Programa Coopera· Las contribuciones financieras especifi· 

tlvo de Salubridad entre el Gobierno de los cadas abajo se hacen con el objeto de com· 

Estados Unidos y el Gobierno de Nicara-

1 

pletar el programa cooperativo de salubri· 
gua, firmado en Managua el 31 de Enero de dad en Nicaragua, que se está desarrollan· 

1951, tal como fué complementado, se pro· do de acuerdo con el convenio entre el Oo· 
rroga por el prt'sente convenio hasta el 30 bierno de los Estados Unidos de América y 
de junio de 1956. Los compromisos espe· el Gobierno de Nicaragua, firmado en Ma· 

cificados en el Convenio arriba mencio- nagua el 31 de Enero de 1951, tal como fué 

nado, se prorrogan hasta el 30 de Junio de complementado. 
1256, sujetos al entendimiento de que las Articulo 11 
obligaciones de las partes en ~l mismo, El Instituto de Asuntos lnteramericanos 

después del 30 de Junio de 1955, estarán su· de la Administración de Operaciones Ex
jetas a la dii,ponibilidad de foridos. El tranjeras de los•Estados Unidos, contribuirá 

Convenio arriba mencionado puede ser al Servicio Cooperativo Interamericano de 
terminado en cualquier tiempo por cual· Salubridad Pública, para el periodo del lo. 
quiera de las partes que dé a la otra un de Julio de 1954 al 30 de Junio de 1955, con 

aviso escrito de la Intención de terminarlo la suma de $ 50,000 (Cincuenta Mil Dóla· 

con treinta dlas de anticipación. Es enten· I res) en moneda de los Estados Untdos. Esta 

dido que las dos partes, de común acuerdo, ! suma será depositada a favor del Servicio 
pueden establecer regulaciones para el de- : Cooperativo Interamericano de Salubridad 

l pósito de las contribuciones financieras al Pública al firmarse,este Convenio. 
Programa Coqperativo de Salubridad, de Articulo 111 
acuerdo con arreglos celebrados, por una El Gobierno de Nicaragua, por medio 
parte, por el Director de la Misión de Ope· del Ministerio de Salubridad, contribuirá al 
raciones de los Estados Unidos en Nicara· Servicio Cooperativo Interamericano de Sa
gua y, por otra parte,, por el Ministro de lubridad Pública, para el periodo del to. de 

fomento y Obras Públ~s de Nicaragua y Julio al 30 de Junio de 1955, con la suma de 
el Ministro de Salubridad Pública de Nica- Quinientos Mil Córdobas ((J 500,000.00) en 

ragua, o sus designados, o por cualesquiera moneda de Nicaragua, en . vista de que di· 

funcionarios sucesores u otros representan· cha suma se encuentra asignada en el Pre· 
tes autorizados de las dos partes. supuesto General de Gastos. Esta suma 

· será depositada a favor del servicio Coope· 
Articulo 11 rativo Interamericano de Salubridad f>ú· 

Este conveni? entrará en vigor en la fe· blica, al firmarse este convenio. 
cha en que se firme. . Articulo IV 

Hecho. en duplicado en los 'Idiomas ~s- Las · contribuciones aquf previstas serán 

: paftol ~ inglés, en Managua, a los 27 d1as en adición a las contribuciones hechas al 

de Abril de 1955. Servicio Cooperativo Interamericano de Sa· 

Por el G~bierno de Nicaragua: lubridad Pública, especificadas en conve· 
nlos anteriores. 

Articulo V Osear Sevüla Sacasa, 
Mlnlatro de Relacionea Exterioree. 

Modesto Armijo Mejta, 
Mlnlatro de fomento y Obras Públlcae. 

Este convenio entrará en vigor en la fe: 
cha en que se firme. 

Leonardo Somarriba, 
Ministro de Salubridad PúbllCI. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos 
de América: 

Thomas E. Whelan, 
Embajador de 101 f1tad01 Unidos de América. 

Earl O. Flnnie, 
Director, Ml1lón de Operaciones de loa E1tado1 
Unido• Instituto de A1untos lnteramerlc1no1 de la 
Admlnl1tración de Operacionea Extranjeras de 101 

· E1t1do1 Unidos. 

Contribuciones Flnaneierú para el Pro· 
grama Cooperativo de Salubridad en Nica· 

... ragua para el Allo Fiscal 1955 

El Uobierno de Nicaragua y el Oobierno 
de los Estados Unido:i d~ Amé11ca, 

Han convenido en lo si¡ui,nlt: 
f 

Hecho en duplicado, en los Idiomas es· 
paftol e inglés, en Managua, a los 27 días 
de Abril de 1955. 

Por el Gobierno de Nicaragua: 

Osear Sevilla Sacasa, 
Minittro de Relaciones fxterioree. 

Modesto Armijo Mejía, 
Mln•1tro de fomento y Obra. Públicas. 

Leonardo Somarriba, 
Ministro de Salubrldaa Pública. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos 
de América: 

Thomas E. Whelan, 
· Ministro de 101 Estados Unidos de América. 

Earl O. Finnie, 
Director, Mlsf6n de Operaclanea de 101 E1t1do• 
Uuldo1 ln•tituto de A1unt·"ll · lnteramerfc:a"º' de la 

1 Admlni1tración de Operactonea txtranjer11 de 101 
Eatado1 Unidoe, 

1 , 
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Tribunal de Cuerit11 

s E N T E N e 1 A No. 438 

tuvo por satisfechas, según lo manifestó en las razones que figuran en cada una de ellas y en la Constancia del folio 91. 
111 Tribunal de Cuentas, Sala de la Contrato· Conclufdo el examen administrativo, las rfa Especial de Asistencia Social.- M-1nagua, diligencias creadas pasaron a conocimiento D. N., ocho de Septiembre de mil novecien· del seftor jefe de la Sala, quien por auto de tos cincuenta y cuatro.-Las ocho de la ma· las once y media de la maftana del nueve nana. · ,. de Marzo del corriente ano, mandó que el Visto el presente juicio de rendición de suscrito conociera del asunto en glosa j1-1di· cuenta del senor Gerente-Tesorero de ta cial y le autorizó tener por apersonado al lotería Nacional de , Asistencia Social, don cuentadante cuando se presentara, en su J. Ramón Sevilla, ya fallecido, quien fué cumplimiento, se dictó el auto de las siete mayor de edad, casado, Maestro de Ense· y quince minutos de la manana del siete de nanza Superior y de este domicilio, corres· Abril del mismo ano, ordenando la apertura pondiete al periodo del primero de Enero del juicio correspondiente. al veintidós de junio de mil novecientos cin· 1 V cuenta y tres, el décimo tercero de su actua· En esta instancia comparP.ció apersonán· ción, durante el cual fueron corridos los dose en representación del fallP.cido seftor Sorteos Ordinarios Nos. 445 al 456 y los Sevilla, su seftora esposa dofta Lola Sacasa Especiales Nos. 20 al 22, viuda de Sevilla, mayor de edad, viuda, de Resulta: oficios del hogar y de este domicilio, en su 1 carácter de fiadora solidaria y a la vn he· Abierta la Glosa Administrativa de esta redera universal ab-intestato de los bienes, cuenta, fué presentado el correspondiente derechos y acciones que el cuentadante Pedimento de Glosa y la Carta-Cuenta que dejó a su muerte, lo cual comprueba con la senala el Arto. 143 de la L~y Rt-glt. del TT. certificación de Ja dedaratoria de herederos CC., consignando en ella el movimiento de dictada a las once de la maftana del dieci· Caja, en la forma siguiente: Existencia ante-. siete de Septiembre de mil novecientos cinrior: Noventa y Nueve Mil Novecientos cuenta y tres por el seftor juez Primero de Cuarenta y Siete Córdobas y Trece Cen- lo Civil del Distrito Judicial de Managua, tavos (ti 99,947.13), lngresos en Total: doctor Rodolfo Emilio Fiallos, la cual corre Cuatro Millones Quinientos Sesenta y Siete a los folios 93 al 95 de estas diligencias. Mil Ciento Noventa y Tres C6rd9bas y V Treinta y Seis Centavos (~ 4.567.193.36), Corridos los traslados de ley a las partes, Egresos, también en total: Cuatro Millones la seftora Sacasa viuda de Sevilla, pidió ta·· Quinientos Setenta y Seis Mil Veintisiete solvencia de su difunto esposo y la suya Córdctbas y Veinte Centavos • . . . . . . . . como fiadora solidaria 'por no haber cargos (~ 4.576 027.20) y existencia para el vein· pendientes en este juicio. El senor Fiscal· · titrés de junio de mil novecientos cincuenta Especffico de Hacienda, actor en este juicio y tres, fecha de la apertura de las operado· en representación de los intereses de Asís· nes del Sorteo Ordinario No. 457, el pri· tencia Social, dijo:-cSeftor, Contador de mero corrido en el mes de Julio: Noventa Glosa, Tramitador judicial de la Contralorfa y Un Mil Ciento Trece Córdobas y Veinti· Especial de Asistencia Social: ' No teniendo nueve Centavos ((J 91,113.29), en la cual no cargos que hacer al cuentadante por no ha· están comprendidas las di!>punibilidades si· her ninguna. glosa 'Pendiente, ni lugar a guienres, que no apárecen consignadas en cteducción de glosas adicionales por lo que este juicio: saldo depositado en la cuenta se refiere a este periodo fiscal del primero corriente con el a .. nco Nacional de Nica· de Enero al treinta de Junio de mil ..,noveragua •fondo Ordinario>, y saldo en poder cientos cincuenta y tres, pido a Ud. dicte la del Pagador de Premios de la Institución. sentencia que corresponda en este juicio de 11 - rtndición de cuenta del seftor Oerer.te-Teso-Examinad~ administrativamente la docu- rero que fué de la Lotf."rfa Nacional ~e A ,is· mentación rendida por el cuentadante, co· tencia Social, don J. Ramón Sévilia, ya fa. rrespondiente a las liquidaciones de los do· llecido y repre~entado en autos por su e~· ce sorteos ordinarios y tres espeeiales veri· posa dona Lola Saca~a viuda de Sevilla coficados en este perfodo, el seftor Contador mo fiadora Solidarla del cuentadante y a la don Gonzalo Mejía Chamorro, dedujo vein· vez heredera universal ab-intestato de los ttcuatro (24) glosas, que puestas en conoci· bienes, derechos y acciones que él dejó a su mit>nto del senor Rafael Sevilla Sacasa, I muerte...:Asf evacúo el traslado que se me quien sustituyó interinamenle al cuentadan· mandó correr por auto de las siete y media t>, procedió a contestarlas, folio 7, acompa. de la manana del día de ayer.-Managua, frindo los comprobantes foliados dt'I 8 al D. N., primero de Septiembre ~e mil nove· OC., ~on IQ ~ual el nommado Contador las cientos cincuenta y cuati·o~; y 
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Cot1siderando: 
1 

que conforme lo relacionado en la Resulta 
11, las glosas deducidas en el examen admi
nistrativo practicado por el senor Contador 
don Gonzalo Mejía Ch., fueron totalmente 
satisfechas, no quedando ninguna pendien· 
te, por lo que cabe dar por buena y apro· 
bar esta cuenta, declarando solvente al se· 

, no¡¡ don J. Ramón Sevilla, ya fallecido y a 
su Fiadora Solidaria, por lo que se relacio· 
na con el presente juicio. 

11 
que el seftor Fiscal Especifico de Hacit'n· 

da, en representación de los intereses de 
Asistencia Social, emitió su opinión favora· 
ble al cuentadantt', la cual se lee en la Resul· 
ta V, y habiéndose citado a las partes para 
sentencia en providencia de las siete y me 
dia de la manana del tres de los corrientes, 
se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: . 
con tales antece·dentes y de conformidad 

con los Arios. 13 del Reglamento de las 
Contralorfas de Cuentas Locales y de Benefi
cencia, 151 de la Ley Reglamentaria TT. 
CC., 210 del Reglamento de Contabilidad 
fiscal y su modificación contenida en et 
Decreto Ejecutivo No. 79 de 30 de Marzo de 
1936, vigentes, el suscrito Contador, en 
nombre de la República, 

falta: 
que la cuenta •Loterfa Nacional de Asis

tencia Social>, periodo del primero de Ene· 
ro al veintidós de junio de mil novecientos 
cincueRta y tres, cuyo examen administra
tivo estuvo a cargo del seftor Contador don 
Oonzalo Mejía Ch., es buena y se aprueba¡ 

·en consecuencia, se declara a su cuenta· 
dante, don J. Ramón Sevilla, ya fallecido, y 
a su fiadora Solidaria, dofta Lola Sacasa 
viuda de Sevilla, quien tuvo la representa
ción de su difunto esposo, libres y solven
tes con el Tesoro de la junta Nacional de 
Asistencia Social, por lo que se relaciona 
con el periodo de que se ha hecho mérito 

En su caso, al tenor del Arto. 267 Cn .. 
elévese en consulla la presente resolución 
ante «:.I Tribunal de Cuentas. · 

Cópiese, notifiquese y publiquese en el 
Diario Oficial •La Gaceta•. (f)-:-fdipe León 
M., Contador-Tn1mitador judicial. (f) -Victo 
rlno Aivarez R., Secrt-tario. 

Es cónforme con su original, con el que 
fué debidamente coH~do.-Managua, D.N., 
diez y seis de Septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro.-Victorino Alvarez 
R., Secretarlo. 

SECCION JUDICIAL 

lar ciudad El Vléjo, llnd1ntes: norte, Lucia Ord6-
flez¡ aur, Oregorlo Méndei¡ oriente, Mariana Calde
rón; poniente, María Montes. 

Véndeae por Indivisible dentro partición bienes 
sucesión Ehaeo Tercero. 

Base: do1 mil córdobas. 
juzgado Partidor. Chlnandega, uno junio mil 

noveciento1 cincuenta y cinco.- ·Esperanza Jirón 
Romero, Sria. 3 3 

N9 3332 . 
Nueve 1ntemerldlana1 diecisiete Junio corriente, 

aubaatarbe finca rústica como cien manzanu, ubi
cada Coman:' Malacatoya, jurl•dlcción San Joié, 
este deputamento, limitada ad: oriente, Vicente 
Solano; poniente, Ramón Alcantar; norte, Octavlo 
Ortega; 1ur, Ignacio Urbina y Ramón Alcantar. 

Ejecuta: Dám110 flores a Enrique Flores. 
Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trea de 

Junio de mil novecientos clncuenticinco.-Corregl
do1-antemerldian11-Alcantar- !lllorte - Ramón-
florea-Valen.-J. L. Alonzo J., Srio. 3 3 

- N9 3336 1 • 

T ces de la tarde, catorce de 101 corrientes, vende
ráse eate Juzgado automóvil marca Vauhall, modelo 
1952, color plomo, motor número VX-49224, Ch11i1 
número EIX-49J07, al martillo. 

Ejecución Rodolfo Lacayo V1. Orlando Parralea 
C11tro, 

Dado en el Juzgado para lo Civil del Dlatrlto Se
gundo. Managua/uno de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Las cuatro y cir.cuenta y cinco 
minutoa de la tarde.-franclsco R. Borgen -José 
Alejandro Salinas, Srio. 3 3 

No. 3337 
Cuatro tarde, quince corriente•, 1ubaataráse en 

este local: casa cailón de diez nras de frente y me· 
diagulf, barrio San jacinto, cata ciudad, limitados: 
oriente, propiedad Eulalia Rocha, Unea fé1rea en 
medio; occidente, la de Eloila Solórzano¡ norte, de 
Encarnación Oaitán; y sur, de floisa Solórzano. 

Ejecución Alejandro Oonzález Oeyer va • .Laura 
Corea v. de Prado. · 

Oyen1e poatur11. • • 
Dado Juzgado de Distrito Civil del Segundo Di•

trito judicial de Managua. Managua, tres de Junio 
:le mil novecientos cincuenta y cinco.-franco. H. 
Borgen.-Homero Siena, Srio. 

3 3 

• N9 3133 
Nueve antemeridlan11 dicciseia Junio corriente 

sub11iaráse finca rústica cuarentic1nco manzanaa, 
comarca· 1:1 Capitán, esta juri1dlcc1ón, limitad1: 
oriente, Domingo Rosales; poniente, R•úl Mena; 
norte, Aurora Uonzá1ez; sur, Cahxta ja1q.a(n. 

Avalúo: quiniento1 córdobas. . 
l:jecuta: Bernardina Wuh: viuda de López a Pau

lina López Ru1z. 
Secretarla Ju1gado Local Civil, 

junio de mil novecicnto1 cincuenta 
Alonzo J., Srio. 

Boaco, do1 de 
y cinco. - t. L. 

33 

N9 333i 
Nueve antemeridl1nas quince de junio, este afio, 

1ubutuáse finca rú1tica como noventa mauzanas, 
ub1c1da comarca L1qu1a, jurjadlccion Matlguás, ·de
partamento Matagalp1, limitada as(: oriente, jo1é 
Mendoza; ·poniente, Pablo liurgo1 y Ramón Oporta; 
norte, Manuel Sandoval; y 1ur, Leónid11 Rlvas. 

Ejecuta: Carmel& López de Sandoval 1 Ramó11 

REMATES OportL 
No. 3331 Avah1o: un mil c6rdob11 neto•. 

Tre• tarde quince Junio corriente aubutarAse ofl· Stcrctu(a juzgado Local de lo Civil. Boa:o. 

clna Mun¡ula Novoa, J"1¡ado Parti~l~q, c11~ 1 ~Q· • 4ie; 1 11ete de Ma10 de mil nuvec1entu1 clncu•uta 
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y clnco.-Corregldc-qulnce-Junio eate 1ilo-V1- Dado lazgado Distrito. Jinotepe, vPlntlcuatro len.-J. L. Alonzo J., Srio. 3 3 Mayo mil novecientos cincuentlcinco.- LeónidH 

No. 3335 
NuPve ant,meridi1nas trece aorriente, 1ub111tará· 

1e finca rústica, punto L11 PencH¡ juri1dicción 
Santa Lucra, cate departamento, veintmueve man
zanas, ll111itada: oriente, San Pablo; poniente y nor
te, Cleotllde Obando¡ y 1ur1 Pedro Solano y Lui1 
Rocha. # 

t.jecuta: Domingo Espinosa a fellciano Hurtado. 
Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. 8oaco, dos Ju· 

nlo, mil novecientos cincuenta y cinco.-J. L Alon· 
zo J., Srio. 3 3 

Np 3357 
Once de la mailana, treinta de Junio corriente 

afio, 1ub111taráse mejor po1tor, este local 1igulente1 
bienes: 

l Camión Mack, color verde, motor EN 310-
3350. 

1 Camión ford, color verde, pin número en el 
motor. 

Sínchez, Srto. 3 1 

N9 3014 
Hermlnla Arvlzú, 1olicita titulo supletorio, ca11, 

1olar, juri1dicclón Cbichigalpa, ,.,lar mide ochenti· 
cinco var11 cuadrad11, lindante: oriente, terreno• 
Ingenio San Antonio¡ poniente, P1aza lgle1ia del 
pueblecito¡ norte, Mariano Altamirano¡ aur, josE 
Pérez. 

Opónganse. 
Juzgili'fo Civil Distrito. Chinandega, vetinlocho 

Abril mil novecientos cincuenticinco.-Omar Ant. 
Boza, Srlo. 3 1 

N9 3038 
Atanuio Cerda, pide titulo supletorio de solar 

ubicado en La Conquista, de treintldó• por treinta 
var11, limitada: oriente, Domingo Cruz¡ otro: po
niente, calle; norte, Urbano Vado; aur, Domingo 
Cruz. 
. Opónganse término legal. 

l Camión 
858760. 

Mack, color verde, motor EN 290- Juzgado Distrito Civil. Jlnotepe, do1 Mayo mil 
noveciento• cincuenta y cinéo.-Leónidas Sánchez, 

1 Camión 
816450. 

Mack, color verde, mator EN 290- Srio. 3 1 

1 Camión Mock, color verde, wotor EN 290-
816730. 

1 camión Mack, color verde,' motor EN 290-
816370. 

1 Camioneta Dodge, color azul, motor Tl-72X 
55804. 

1 Camioneta Studebaker, color verde, motor JR-
3486. 

tljase como b11e para el remate de cada vehlcu
lo y el orden respectivo, las cantidadea siguientes: 
cuatro mil córdobu (" 4 000.01_,), hes mil córdobu 
(" 1000.00), cuatro mil córdob11 (4.000.00), cuatro 
mil córdobas(" 4.000.00), cuatro mil cOrdobu •• 
(~ 4.IJ00.00), trea mil córaobas ((l 3.000.00), dos mil 
q111niento1 córdoba• (l.500.00), 1101 mil córdobaí •• (<J 2.U00.00). . . 

Minist•mo del Distrito Nacional, 2 de Junio de 
mil novecientos ciacuenta y c1nco.-André1 LarJa
e1plida, Ministro del Uiatrito Nacional, por la ley 
- l:>1lv10 Morale111 Oficial Mayor del Di1tr1to Nacio 
nal. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3175 
Angela del Carmen Mad1lgal, 101iclta Utulo 1uple· 

torio finca urbana 11tuada en la villa de Tipnapa, 
depar1amento de Managua, que mide treinta y tre1 
varu once pulgada• en cadl!_ uno de 1u1 lados, 
con mt-jvr11 ••Kuiente1: una ca11 1oore hor eones, 
forrada de tab111, techo de tej11 de barro, de Cinco 
var11 de frente por cuatro de incho, con mediagua 
anexa, pozo y excusado con c11eta de madera, den· 
tro de 101 1iguiente1 lindero•: este, Ramiro Cu.idra; 
oeate, herederos de Ricardo Reyee¡ norie y 1ur, Jo-
1é Somoza. · 

Oyenae oposiciones en el término legal. 
Dndo en la ciudad de Managua, a los veinte din 

de Mayo de mil novec1en101 cincuenta y cinco, en 
en el Juzgado Civil del Distrito Primero de Mana-
gua.-Alber10 Canales C., Srlo. 3 1 

N9 3243 , 
111bel López de Campos, pide titulo supletorio 

predio rú.tlco •itu:ido comarca El z,potal, esta ju
rm.ucc1on; mide cinco varas oriente y poniente¡ 
no:te do•c1en111 va111; y sur, do1cient11 veinticin
co va•as; lindante: orieme, camino¡ poniente, Ninfa 
Ve¡:a viuda de Román y Reyea¡ norte, Concepción 
Ouevara¡ 1ur, E11ani1lao Pefta. 

OpouKuc &érm.ino leg11l qulea pretenda derecho, 

• 

N9 3020 
Mateo Mayorga, solicita titulo supletorio, lote te

rreno propio, cuarenta manzan11 aproximadamente 
falda Cerro Montoso, cata jurisdicción, lindante: 
Miente y norte, a'ntlguaa alambradas San Pedro, 
San Pedrlto y Tierra Blanca¡ poniente, Loma Peta
culcate, hoy alambradas jo1é francisco Delgad11lo 
y César Uávila; sur, (.erro Montoso terreno• medi
dos por José Celedón Oanzález Siria. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito por la ley. León, do1 Ma
yo mil novtéientos cincucnticlnco.-Mildadea Re-
yea, D. M.1 Srio. 3 1 

N9 3028 · 
Petrona de Vidaurre, solicita título 1upletorio ca

sa y 1olar 1itua<101 miente esta ciudad, la cual mide 
trece y media varas, ancho respectivo, y una me-. 
diagu11, 1lendo de caftón, mader11 labrad11, 1obre 
horcones,. techo tejas de barro, lindando todo: 
oriente, calle en medio, Juan Vida! Robles¡ occiden· 
te, Secundino y Amelía Sosa¡ norte, Rita Madrlz¡ 
1ur, mediando calle, Luz de 8uitrago; comprados a 
ealaÜltlma; 1olar cercado. 

Todo estimado doscientos córdobas. 

Opóngase quien pretenda derecho, en término 
le~al. 

Juzgado Local. Esquipulu, Abril veintiuno, mil 
novecientoe clncu~nta y cinco.-C. Molina.-Rafael 
C11tllblanco, Srto. 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 3288 

S1lvador 811itrago Aja, apodera(fo de c.\bbot La· 
boratorleu de North GJ11cago, llli11oi1, E1tado1 
Unidos de América, h11e present11do este Ministerio 
1olic1tando reg111tro cata marca de fábrica y «,;o
mercio: 

PLACIDYL 
que u11 en productos qulmicoa, medicinales y far. 
macéutico1 eapecialmente e·n un 1edante no barbi· 
1úrlco. 
Qui~n cré11e con derecho oponerse prc1énteae • 

término legal. 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D. N., treln· 

ta de Mayo de mil noveciento• cincuenta y cin· 
co.-Eveaor Arévalo, Oficial Mayor. - 3 1 
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N9 3339 
Manuel fatrada Ampié, de ute domicilio, aollcl· 

ta registro esta Marca de fábrica y comercio: 

EL HOGAR 
para: producto• alimenticlo1 hechos a bale de toda 
claae de cereale1 y 1u1 dcrivado1. · 

Mlnlaterlo de Economfa. Managua. D. N., dos 
de Junio de mil noveciento1 cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. · / 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2054 

Emilio L6pez. 06mez., 1ollclt1 en arriendo un lo
te terreno Ejidal Municipal como de veinte manz.a
nu 1ltuado lugar •El Pericón• esta jurl1dlcción, 
bajo e1to1 lindero•: Oriente, Juan Matey Quebrada 
Achiote; Occidente, heredero• jacinto Portillo y 
camino real; Norte, Teodoro Polanco y Sur, •Que· 
brada Seca•. 

Quien -pretenda derecho opongase tlérmlno legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal, Telpaneca, dleal· 

nueve Abril mil novecientos cincuenticinco .. -Sobre 
Linea-Solicita-Vale.-Entre lineas- Munlcipal
a-Vale.-Enmendado -P-t-1-Valen.-Ma1 En· 
mendado-Polanco-Vale. Marco• Oómez P.-t\n-
d1é1 Suarez. Srlo. 3 3 

N9 3152 
Jacinto Alfaro, Mayor de edad, caaado, Médico y 

de Cite domicilio, 101iclta venta de un lote de terre· 
no ejldal compuesto de Un mil docientos varu cua
dr1áa1, al Sur de esta ciudad 1obre la carretera ln
teramericana que conduce hacia Diriamba, con 101 
aiguientea linderos: Norte, terreno de Alfonso Oue· 
rrero; Sur, los de P11tora Ortega de Bermúdez., Orien· 
te, 101 de Dioniaio Prado y julio Lalinde, camino de 
Ticomo en medio y Poniente, loa de Salvador Ht, 
dalgo, Alfonso Moreira Mayorga y Carlos E1pino1a 
Carnevalhni, camino Viejo de Apante en medio. 

Quien tuviere derecho, opónga1e término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a 101 

veintiséis dfas del me1 de marzo de mil novcclento1 
cincuenta y cinco. O. Rasko1kl y Ministro del Dia
trito Nacional.-S. Mqralea, Uf. Mayor del D. N. 
V. P. 4 10.00 3 3 

' ' . N9 3354 
Anaata1lo Somoza, cuado, agricultor, mayor de 

.:;dad y de cate domicilio, 1olicita venta de finca de 
cinco manzanu de terreno ejidal, denominada •San 
Ramón., sila camino de Nejapa, entre 1lgulente1 lin· 
dcro1: norte, Marra del Tránsito Zamora; 1ur, finca 
de Ascensión florea¡ e1te, finca de Angélica Ramí
rez de Argüello y de Nicolás Miranda; y oeste, fin
ca de José de la Rosa Eacobar. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Uistrito Nacional, a 111 

diez. de la maftana del treinta de Mayo de mil nove· 
ciento• cincuenta y cinco. André• Largae1pad1, 
Mmiatro del Di1trlto Nacional por la Lcy.-S. Mo-
ralea, Oficial Mayor. 3 1 

N9 3345 
Carlo1 Reyu Duque Eitrada, negociante, casado 

mayor de edad y de este domlclio, •olicita venta de 
un lote de terreno ejidal, aituado en Ja comarca de 
Nejapa, que mide cinco mil quinientas dieciocho va 
ru euadradaa, el cual ttene forma trapez.01da11 con 
1111i¡ulcnte1 dimen1loncs y linde roa: norte, tea.e· 
001 de Alberto Oroz:co, cien varu y diecisiete ccn
té1imas¡ sur, predio del doctor Salvador Castillo 
Selva, noventa y tres vara• y aeia ccnté1lm11; ·cate, 
camino en medio, terreno• de Horacio Agulrre Mu· 
ftoz: y Quinta La California, de P1101 y Arellano, 
~incucnta y siete var11 y noventa y una ccr.tétlmas¡ 
y__ oeste, carretera en medio, propiedad de francisco 
Z.tmora, cincuenta y 1iete var11 y cuarenta y ocho 
centé1im11. ' 

Quiea tuviere derecho, opón¡ue término le¡al. 

Dado en el Minlaterlo del Distrito Nacional a 
101 siete días del mes de itlarzo de mil noveclen
toa cincuenta y cinco - O. Raskosky, Minl1tro del 
Diltrlto Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. 
N. 3 1 

N9"1308 
Juana Francl1ca viuda de Vega Téllez, mayor de 

1eaenta afto1 de edad, viuda, de oficio• domésticos 
y de este domicilio, solicita venta de doa lotes de 
terreno ejidal camino San Isidro; ·a) finca La 
Concepción, de doce hectáre11, entre 101 siguiente. 
lindero1: oriente, hacienda Santa Ana, de Angcla 
Anz.oátegui de l!liz.ondo¡ poniente, hacienda El Pa· 
norama, de loa Suce1ore1 de Rafael Cabrera; norte, 
hacienda El Bruil, de Juana franclaca viuda de 
Vega Téllez; y sur, hacienda San Joaquín, de E1ter 
Solórzano y Eda de Bermúdcz.; y b) finca El Bra· 
•il, de treinta y sel• hectáreas, entre 101 1iguientea 
linderos: norte, finca La Concepción, de doi\a Jua• 
na franci1ca viuda de Vega Téllcz.; y El Panorama, 
de 101 Succaores de Rafael Cabrera; aur, hacienda 
El Chile, de Matilde Pércz de Nerct; oriente, hielen 
da Santa Ana, de Angela Anzoát~goi de Eliz.ondo, 
camino de San Isidro en medio; y occidente, El Chi 
le, de Matllde Pércz: de Ncret. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

treinta d(11 del mea de Mayo de mil novcclento. 
cincuenta y clnco.-André• Largacspada, Ministro 
del Distrito Nacional por la Ley.-S. Morale11 Of. 
Mayor del D. N. ' 3 1 

NOTlflCACION 
NQ 3342 

Yo, Armando L6pez. Berr(os, Secretarlo del juz· 
gado Clvirdel Distrito Primero de Managua, a UI• 

tcdca,josefa Rosalina Robieto de E1plnoza, Pran· 
ci1co Guerrero, Carlos Caldera Miranda, Marla'.10 
Guerrero, Encarnación Ouerrero, José Antorilo Oue. 
rrcro, Alfonso Guerrero, juan Guerrero, Pfo Que• . 
rrcro, Elisco Núi\cz. Zelaya, Adilia Hernindcz de 
Naíftez Zclaya, Mercedes y Delfina Guerrero, Dolo· 
re1 Colomer Alv1rado, Emilio Bermúdez Outiérrcz 
y Rosa Angulo viuda de Outiérrn y Federico Kun. 
neckc Morri1, por vfa de not1f1cación y por la pre
sente Cédula, les hago saber: Que en el juicio CI· 

peclal que reclamando repo1lción de mojones ha 
promovido en este Juzgado el doctor Juan Manuel 
Outiérrez. como apoderado de Guillermo Colomcr 
y jo1é Santiago VClchez., en contra de Ocrmán Sa~ 

bono ee ha dictado un auto que literalmente dice: 
•Juzgado Civil del Distrito Primero. Managua, 

veinte de Mayo de mil noveclcnto1 cincuenta y cin
co. L11 doce meridianu. NotifCqueac la anterior • 
demanda de interdicto de amojonamiento, a 101 co
nturcro• norn1nado1 en la certificación del Reg11-
trador Público de cite departamento y que obra en 
autos, librada a los once d(as de Mayo de cite ai\n, 
para que dentro de tercero d{a de notificad·>•, di· 
gan 11 a~hiercn a cllL Notiffquese cata p~ovlden· 

cia por medio de cédula en la tabla de avl101 del 
Juzgado, e in1ertíndC1lo en •La Gaceta•, a costa del 
irttercsado.-R. E. f11llo1.-A. López: B. 

E1 cc.nforme lo que notifica a u1tede1 por la pre· 
1en11 cédula, en Madagua, a las diez. de la mailana 
del.treinta de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-A. López, Srio. • 1 

(;ITALION 
N9 3358 

Se avl11 a los caficult<1Jcs que no habibdose lle
vsdo a cabo la reunión de~. junta Ocnj!ral de Ac- . 
cionistas de esta Sociedad Cóoperaliva por falta de 
quorum; 1e convoca nuevamente para el dfa 12 de 
Jnn10 corriente, y cata vez. habrá cesión con el nú· 
mero de aocioa asietcntes. Hora: 11 am. Local: 
cata oficina. , 

Sociedad Coopuativa An6nima 
d1 Ca/ll1ro1 de Nica,apa. 

Srfa. 3 1 
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www.enriquebolanos.org

